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Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14506/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, 

a las quince horas con quince minutos del día veintinueve de mayo del año dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido la solicitud de información Nº14506/2023, 

presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  
, con Documento Único de Identidad número  

 quien ha so licitado la entrega de la información referente a "Información de cotizantes al ISSS a 
nivel naciona l. 1) Cantidad de cotizantes al Instituto Salvadoreño del Seguro Social a nivel nacional, 
desagregados por tipo de cotizante (activo o pensionado) y departamento, a febrero de 20 23. 2) 
Cantidad de cotizantes al Instituto Salvadoreño del Seguro Social a nivel nacional, desagregados por 
t ipo de cotizante (activo o pensionado) y municipio, a febrero de 2023. 3) Cantidad de cotizantes al 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social a nivel nacional. desagregados por tipo de cotizante (activo 
o pens ionado) y grupo de edad . a feb rero de 2023. 4) Cantidad de cotizantes al Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social a nivel nacional, desagregados por tipo de cotizante (activo o pensionad o) y 

género. a febrero de 2023." Hace las sigu ientes Valoraciones : 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública . 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la 

suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del Departamento de 
Actuariado y Estadística del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura del Departamento Actuariado y Estadística del 
ISSS remitió a esta dependencia la información requerida. aclarando que ·Los diseños de los cuadros 

proporcionados. se han fusionado, para hacer más eficiente el proceso". 

Que la información solicitada es de ca rácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 

en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, Resue lve : 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese po r med io de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (O IR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TE L. 2591-3202, oir@isss.gob.sv 




